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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Sa suscribe á este periódico en la Rcdnccicn. casa de D. Je ÍÉ G. KEDOKIIO.— calle de La Platería, n." 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
• Los anuncios se insertarán i medio rea! linea para los stítcritoref y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que lot Sret. Alcaldes y Sccrelartot recíban los vinnres del Bote-
Un (¡ve. correfpmdtui al dislnlo.' dispondrúti que se fije un ejtrupUir tn el litio 
decoslumbre, donde permatrntiú iiuslu el recüodel hi.miro iiijnienle. 

los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordrí 
nadamenle vara su encuademación que deberá verificarse cada a ñ o . = í i Go
bernador, MANUEL KUIIKIGUEZ MONOE. 

mmmk DEI imm m\mm, 

S. M. la Reina nnostra Señora 
(Q. I ) . G.J y su augtisla Heal fa
milia continúan eti esta.cói lr sin 
nuvcüaü en su ¡niporlante salud. 

BEL GOBIERNO DE PIIOVINCIA. 

N ú m . 285. 

Por la ley de 15 de Junio 
úllimo se eoucedió un plazo de 
cuatro meses (üira (|ue los que 
jiagaii censos al listado [ludie
ran solicitar su redención. Esta 
ley se ¡(iiblicó en la Gaceta de 
i&iadrid el 17 del niisuio mes y 
en 22 se insertó rn el liorelin 
oficial de esta provincia, m'imero 
75); y como está al terminar el 
plazo que aquella concede á los 
censatarios para reclamar, se 
recuerda á los mismos esta d í s -
jiosicion á lin de que puedan 
liiicer uso de) derecho que la 
mfcma les concedí'; en la inte-
ligeiicia que los cuatro meses 
íijados l omo término üi iproro-
gable concluyen el dia 22 del 
actual- y pasado esle plazo se 
proceilerá por la Administra
ción á la venta de los reíi'ridos 
«rusos.. León 17 de üc tu l i r ede 
t8(¡()..—lil; üobi'iiuiilm: acci'-
deníal;,. JUamul Ec/tuburtt.. 

. BENEFICENCIA.— NEGOCIADO 1.*. 

N ú m . 280. • - ' 

E l Señor Comisario ¡de Guer
ra de la jirvvnieiu con [ethu 15 
del corritule me díte lo que t i -
gue: 

«Estando prevenido termi-
nantemenle por la Superiori
dad, que'en las relación» s dé 
cargo de estancias de Hospi
tales se exprtse el batallón 
y clase á q u e coriespondan los 
soldados, bien sean de 1 . ' ó- de 
2.", y habiéndome ordenado el 
Señor Intendente mili tar del 
distrito, que en lo sucesivo no 
autorice ni admita doccmenlo 
alguno que se encuentre sin d i 
chos requisitos, quisiera mere
cer á V . S. á lin de evitar qoelus 
esta bleci m te ti tes 11 ospi tala t-ios 
salgan perjudicados, se digi,e 
dar conocimiento por medio det 
Boletín oficial- de la provincia 
á los encargados de su admi
nistración, de eslu disposición.» 

Lo que se inserta para cono-' 
ciminilo délos Aummtslrmlores-
de los Eslubiecmifnlus ú que se 
relieve, l.eon l l1 de Octubre de 
ISOO.—El O'obirutitlor ucciden-
tal, Manuel ilu LlcliiiLuiu. 

Uncela di'l 9 ile Ctiiillio.— Kúm S82 

P«ES1J)KNC1.\ DEL eeKSlíJ» DE 
tUMI.STUUS. 

RKAi: UECnETO). 

En el eitiii (lii nle tv quecl'Go-
bernailur ilu 1». |>i'(.viiiiia dn Vizr 
taja lin i cgudD t i Ju iz de [iiiiue-

ra inslancia de Balmaseda la au
torización para proui sar á D. Juan 
Domingotlé Orí tiza r y Pedro Ro
j o , Alcalde y a l g u a c i l del Ayunla-

-míenlo de Mui-gucs. rtsuliae 
Que ü . Francisco Echevarría, 

D . Juan j Fianiisto Gularraga, 
T c c i n o ü del Gnnci jo de S. Julián 
de Musguvs, acudieron al Juzgado 
ilc U-iIiii.i'cdn exponiendo que el 
21 de £iiei'ii óilimo se pieseutó en 
sus tespectivas cusas <le orden del 
Alcalde e l alguacil Pedro Rejo, 
accmpañailo de des guardias civi
les y dos viciiins, i sigiéniiolesen-
tngarse todas las ai mas de íui-go 
tjue Itiviesen en su puder, amena-
zándiiies con reronocer las eosas 
en caso de ni galiva y llevarse las 
amias que cu ellas cneuiitrase; y 
ijue como esle lucilo con.-liluia un 
¡iluso ue ¡lule-iiiiad, lo ponian en 
conorimienlo del Ju'/gado: 

Que de las diligi ncias por este 
instruidas ¡iparecf s i r cieilo que 
l'i'dio Ri jo en t ró en las casas de los 
ilcmincianlfs y lli TÍHIUM valias es-
t ojirliis y ri wolvi rs; poiijue si bien 
sus dui ñus li iiian lici ntia de a l 
mas, siendo expi didas el año an 
lenm iiabiau ya caducado: 

Que el Ju7gai!ü solicitó outo-
rÍ7.¡icion pura piocesar á I) . Juan 
Dniningo de Uifuzin- y á l'eilro 
Rijo, Alcalde y a güacil de Mus-
gues, por creí rus c< mpn ndidns 
en el art. S15 del Código penal 
como ¡nilnrcj del delitu de abuso 
de auiondud: 

Que el GoLcrnador antes de 
resolver crejó oporluuo « i rá losin-
leiesades, los cuales expusieron 
que la Huelle del 17 de Lucio úl
timo al leluaise el Alcaldeá>uca-
sa enciinlió un iit mine que inlcii-

i ló aiomclerie,. que liuyo a la» vo
ces del alguacil y del lujo del A l 
calde; que pon esta lazun diciia 
Autoridad ilispüsu que el alguacil,. 
acuinpuAado Uu la Unaruia civil, 
lieiigkse las anuías q.ue tei-ian al
gunas persona." que no le inspuu-
bau. con l ia i za^ entre las que se en

contraban Ethavarría y Calar' 
I raga. 

Que el Gobernador, negó la au
torización Fundándose con el Con
sejo provincial en que el ' Alcalde 
obró dentro del circulo desús atri
buciones, y en que el alguacil ha
bla obrado en virtud de obedien-

| cia legitima: 
Visto el art. 515 del Código 

'penal, que castiga al empleado' 
público que eo el ejercicio de su 

i caigo cometiere algún abuso que 
no esté penado especialmente: 

Visto el párraío segundo del 
art, 73 dé la ley de Ajuntamien-
Ics, que declara corresponde al A l -

' calde, cerno delegado del Gobierno' 
y bajo la autoridad inmediata del 
Gobernador, adoptar donde no bu-
bicie delegado del Gobierno para 
este objeto, todas lui medidas pro» 

| tecloraedela seguridad peisonal,, 
I de la propiedad y de la tranquili

dad | ública, con arreglo á las le--
yes y disposiciones de las Au l t r i -
dades superiores;. 

| Vista la Real orden de 50 de-
! ¡Mayo de 1S46 rncordamlo el i u m -
; plimienlv de lo mandudo un el ar-
; ticuio 125 del riglamcnto de po

licía de 20 de Febrero de 18'24, 
I que previene «que las licencias de' 
1 uso de armas y las de caza deben 
[ renoval se á ules que ispnen, pa

gando cada vez una nuera- rc i r i -
bucinn:» 

Visto el l ú m . 12 del art. 8.°' 
del Código penal que exime de res— 
puiisabilidad criminal al que obra' 
en vil lud de obediencia debida.. 

Considerando; 
1." Que al ordenar el Alcalde' 

de Musgues la n ci gula de las ¡T-
inas de que se traía hizo uso de-
sus alnbiicioiK-si legitimas, (odn viz: 
que esta autoiizado por la ley ue 
Auintiniietaos para adcplai' toeas' 
las medidiis pl( l u i d a s ilr la I r ; , , , , 
qnilidad pública., y que las licen
cias que lemán, los recia maníes ha
bían caducado por haber espirado' 
el; plato por que fuciou expe
didas;, 
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Y 2.° Que habiendo obrado el 
alguacil Pedro Rojo en virtail da 
las órdenes del Alcalde, al cum
plirlas no puede suponérsele su
jeta á responsabilidad alguna c r i 
minal; 

Ctmlormándome con lo infor -
mado por la Succión de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo en negarla autorización 
solicitada. 

Dado en Palacio á cinco de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Nar-
vaez. 

Gacela del 10 Ja Ojubre.—Niira. 283. 

Mlh'ISTEIUO DE FOMENTO. 

EE¿L'BÉCBBrij. 

Cohformiiidome con lo pro» 
puésto por mi Ministro déPómeri-
to,'en uso de la antoriZacioh con-
cedida'tmr la ley de 30 da 'Junio 
último, y de acuerdo con el pare
cer'»lel Cdilsejo de Ministros, 

Vengo ó«> déoretar lo Biguiente: 
-Articulo 1 . ' El Real Consejo 

de Instrucción pública se compon
drá dé 24 Vocales además del Pro-
Bidente. El cargo de Consejero es 
hónoriGco y gratuito. 

'Art . 2.* Para ser nombrado 
Consejero se necesita pertenecer ó 
haber pertenecido áalguna délas 
catégórfjs siguientes: Ministros 
dé la Corona. Arzobispos y Obis-
pos,Consejeros Reales y de Estado. 
Directores 'generales de Instruc
ción publica, (fue hayan sido Ca-
ledráticosde Facultad. Ministros y 
Fiscales de los Tribunales Su
premos. Individuos de las Reales 
Academias, no pudiendo haber 
mis de uno en representación de 
cáda Academii . Rectores de (J'ni-
varsidad con seis artos de dese'm-
pefto del cargo. Catedráticos n u -
Én ;rarios de Facultad 6 eriseñ inza 
superior que hayan servido por' lo 
ménos 15 años y salido del pro
fesorado cdn buena nota. Inspec
tores generales de los Cuerpos fa
cultativos del Estado en él orden 
civ i l . 
' Art . 3.* El1 Gobierno podrá 

proveer hasta cuatro plazas de 
Consejero en personas que no per
tenezcan á las categorías expre
sadas; pero que por sus escritos y 
trabajos cientifioos hayan dado 
prueba» de eminente saber 'ó pres
tado muy distinguidos servicios á 
las ciencias y á la enseñanza. 

Ar t . 4." Son Consejeros ' na
tos del.Real Consejo el R. Obispo 
auxiliar de Toledo y el Fiscal de 
la Rota. 
- 'A r t . 5.* El Real Consejo se d i -

ridira en tres Secciones: de prime

ra enseñanza, de segunda ense
ñanza y Bellas Artes, y de Fa
cultades y Escuelas superiores y 
profesionales. El nombramiento de 
Presidente de cada Sección se ha
rá por Real decreto especial. 

Art. 6.* Cada Sección podrá 
dividirse en Comisiones para la me
jor distribución de los negocios, 
turnando los Consejeros en el cargo 
de Ponentes. 

Ar t . 7. ' El Cargo de Conse
jero es incompatible, con el de 
Catedrático en activo servicio. 

Art. 8.* El Re il Consejo ejer
cerá la alta inspección sobre la 
enseñanza, pública, á cuyo fio po
drá conferirse á sus indiviiluos la 
comisión Régia de visitar Univer
sidades ú otros establecimientos 
públicos dependientes del Gobier
no, y de entender en ellos en asun
tos graves y de naturaleza urgen
te, dictando desde luego providen
cia. 

Art . 9. ' El Real Consejo será 
oido por el Gobierno en la provisión 
decátedras, traslación,ascenso y se
paración de Profesores: en la crea
ción y supresión de establecimien
tos públicos de segunda enseñanza 
y de enseñanzas superiores: en los 
planos y reglamentos de enseñan
za en todas los demás asuntos de 
instrucción pública que por su 
Indole é importancia exijan a j u i 
cio del Gobierno deliberación y 
detenido exámen. 

Art. 10. Corresponde asimis
mo al Real Consejo formar la 

Jisla de los libros de texto para to
das las asignaturas; pero las que 
se relieren á ciencias eclesiásticas 
y estudios de moral y religión ha

brán de elegirse presisaiñeote en
tre las aprobadas por la Autoridad 
eclesiástica; sin perjuicio de man
tener siempre expedito en todas 
las demás obras, señaladamente 
las ülesólioas por lo que toca á la 
pureza de la fe y costumbres, el 
derecho que á los Prelados reco
nocen los artículos 2,* y 3.* del 
Concordato vigente. 

Art. 11 . Los individuos del 
Real Consejo no podrán incluir en 
las listas de textos aquellas obras 
de que fuéren autores ó traduc
tores. 

Art. 12. Será Secretario ge
neral del Real Consejo un oficial 
de Secretaria perteneciente á la 
Dirección general de Instrucción 
pública. 

Art. 13. Los cinco consejeros 
retribuidos, cuyas plazas se supri
men en virtud de la nueva orga
nización del Consejo, serán clasifi
cados desde luego con arreglo i sus 
añas de servicios, si no con ti nuaran 
prestándeles en otros cargos acti • 
vos de la enseñanza. 

Art. 14. De las disposiciones 
del presente decreto se dará cuenta 
á las Cortes en la próxima legisla
tura. 

Dado en Palacio á nueve de 

Octubre de mil ochocientos sasen -
y seis.—I'istá rubricado de la 

Real mino.—El Ministro de Fo • 
mentó, Manuel -Je Orovio. 

Gacela del 15 de Octubre.—Nám- 286. 

REÍL SECRETO. 

Conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de Fomen
to, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguien
te: .!. 

Articulo l . " L i s Escuelas del 
Notariado, de Diplomática, Ide In 
genieros industriales y Profesores 
mercantiles, el Real Conservato
rio de Música y Declamación, las 
de Bellas Arles, Náutica y Vete
rinaria dejan la denominación de 
Escuelas superiores y profesiona
les, para tomar la de Escuelas ei-
peciales que tenían antes dé la ley 
de9de Setiembre de 1837. 

Art. 2.° Se procederá sin de
mora por el Real Consejo de Ins
trucción, pública á la formación de 
un reglamento que determine los 
aumentos de sueldo á que por an
tigüedad y méritos puedan aspi
rar dichos Profesores; al efecto el 
Real Consejo revisará todos sus 
expedientes personales para Ajar 
de una manera definitiva los expre
sados aumentos que por aquellos 
conceptos deban disfrutar, tenien
do presente lo que para ascender 
en categoría yen sueldo seobserva 
respecto délos Catedráticos de Fa
cultad y de Instituto. 

Art. 3." Se formarán inme
diatamente Tos reglamentos de to
das las expresadas Escuelas para 
determinar su rég ¡roen y respec
tivas estudios, 

Art. 4." Lns enseñanzas de la 
Escuela de Diplomátíra estarán al 
cargo de .individuos del cuerpo de 
Archiveros-Bibliotecarios. Los ac
tuales Profesores ingresarán en 
dicho cuerpo en las categorías que 
les correspondan, á cuyo fin para 
el ejercicio del próximo presupues
to se trasferirá la cantidad á que 
asciende el sueldo de estos Pro
fesores á la censignacion del per
sonal de Archivos y Bibliotecas. 

Art. 5.* Para entender en lo 
relativo á Escuelas de Bellas Artes 
y conservación de Museos de pin
tura se nombrará una Comisión 
Régia compuesta de personas de 
elevada posición, amantes de nues
tras glorias artísticas. También 

podrá nombrarse un Comisario Re
gio para el Real Conservatorio de 
Música j,Declamación. 

Art. 6.* " Er Gobierno dará 
cuenta á í í s iCór tesde las dispo
siciones contenidas en este decreto. 

Dado en Palacio á nujve de 
Octubre de mil ochocientos sesen
ta y seis -Éisl'á rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo ' 
mentó, Manuel de Orovio. 

BlAL ORDEN. 

Minas. 

Excmo. Sr.: líe dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.J de la instan
cia presentada en este Ministerio 
por Don Teodoro Pérez del Ca
minó, Abogado del ilustre Cole
gio de esta "corte, solicitando que 
en atención á no existir cantidad 
alguna en el presupuesto general 
del Estad* para satisfacer los ho
norarios que devenguen los Abo
gados defensores de la Administra
ción en los negocios contenciosos 
de minas ante los Consejos de pro
vincia, se disponga su abono con 
cargo á los presupuestos provin
ciales ó á las partidas de imprevis « 
tos de los mismos, según se acor
dó con relación á los negocios1 da 
agricultura por Real orden de 28 
de Febrero último, dictada do con
formidad con el parecer de las 
Secciones de Gobernación y Fo
mento y Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado. En su 
virtud: teniendo en cuenta la cer
teza de los fundamentos alegados, 
y considerando que pudiendo re
petirse con frecuencia estos casos 
por-la facultad que concede á los 
Gobernadores el art. 92 de la ley 
para el régimen de las provincias, 
no es justo que dejen de satisfacer
se los honorarios que se deven
guen por no existir consignada en 
el presupuesto general del Esta
do ningina cantidad para este 
servicio, S. M . se ha servido dis
poner que los honorarios del 
Abogado reclamante y los demás 
que se hallen ó puedan hallarse en 
idéntico caso, se incluyan para su 
pago en los respectivos presupues
tos provinciales, ó se satisfagan 
de las partidas de imprevistos con
signadas en los mismos. 

De Real orden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Octu
bre de 1866.—Orovio.—Sr. Di-



Wá 

rector general de Agricultura, In-
dustib y Comercio. 

D E LAS OFICINAS DE HACIENDA.. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
1. pública de la promncia de Lean. 

B . Segismnnilo García Acebedo, Ad
ministrador de Hacienda pública de 

; lia provincia de Lean. 

Hago saber que en esta Ad
ministración se sigue expedien
te de reintegro de siete mil nue-
Tecientos treinta y cuatro escu
dos setecientas treinta y ocho 
mifeimas que resultaron de 

alcance éo las cuentas que rin
dió D. Pedro Balgpma, comi
sionado de arbitrios de Amor
tización que fué dé esta pro
vincia, correspondiente al pri-
iner trimestre dé'1836, y de 
«uyo pago fueronTíi.eclarad&s 
responsables erinismo 0. Pe
ndro y D. Fernando Bargas, 
contador de dicho ramo. E ig
norándose el paradero de este, 
lie acordado por providencia 
de este día, citarle y empla
zarle por medio de. este edic
to y por primera vez, para 
que en el termino de treinta 
dias á contar desde el día en 
que se iiserte en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín ofleial 
de esta provincia, para que se 
[presente á hacer pago de dicha 
cantidad ó á exponer lo que á 
su derecho convenga;en la in
teligencia de; que pasado sin 
hacerlo le parará él perjuieio 
que haya lugar y se continua
rán las actuaciones en rebeldía. 
Dado en León á 11 de Octu
bre de tseG.^Segismundo 
García Acebedo. " 

COMIMON PRINCIPAL 
S i Vssiií SE BIENES NACIONALES BE 

L I raoviNciA. 

(Boletín núm. 232.) 

JMacion de tas adjudicaciones espe-
diiat por la Junta superior de Ven
tas de Bienes ífucionales e« sesiim 
de 16 dil actual. 

REBATE m DÍA 8 DE JUNIO DE 1SSG. 

Escribanía de Hidalgo. 

Núm. 926 del inventario.. Uno he

redad en Celada y ntro de la cofradía 
de ánimas, remnltida por D Manuel 
de Vega en 307 escudos 80(1 milé
simas. 

Núin. 675 de ¡d. Olra id. en Villo
rín de lacatedml de Astorga, remata
da por D. Antonio Fuertes en 700 es
cudos. 

Núm. 6S9 de id. Otra id. en Esté-
bnnez y otro del préstamo de S. Isi
doro de la catedral de Aslorga, rema-
tuda por D. Beruardino Malilla en 
2.400 escudos. 

Niira. 810 de y .Otra id. en Vegtie-
llina del convento de Santi-espfritus 
de AstorgH, rematada por 1). José 
Carreto en 201 eñcados. 

Núm. 2.222 de id. Olra id en To-
reno de la cofradía del Santísiruo, re
matada por 1). Fausto García en 53 
escudos. 

Núm. 2.223 de id. Otra id en id. 
de id,, rematada p ir 1). AndrésAlva-
ret en 45 escudos. 

Núm. 2 224 de id. Otra id. en id. 
de id., rematad i por O. Pedro (Jar
cia Vuelta en«8 escudos, 

Núm. 2 225 de id. Otra id. en id . 
de id., rematada por ü. Fausto Gar
cía en 163 escudos. 

Núm, 1739 de id. Otra id. en Fon-
fria de su filbrica, rematada por Don 
Felipe Mantecón en 1.410 escudos. 

Núm. 862 de id. Otra id. eu Pie
dras albas del Santuario de á. Roque, 
rematada par D. Ignacio Fresno en 
532 escudos. 

Núm. 26t de id. Oirá id. en Velde-
do da la catedral de Aitorga. remata
da por D, Santiago Abaso en 68 es
cudos. 

Núm. 2.575da id. Otra id. en Cha
na y otros de la capellanía de la 
M-igdalena, rematada por D. Agustín 
Peres, en 1670 escudos. 

Núm. 850 de id. Otra id. en id. de 
lacofradiu UelSantfsimo Cristo rema
tada por U. Tomás Martínez, en 600 
escudos 

Núm. 1.745 de ¡d. Otra id. en San 
Facando de la fábrica de S . Andrés 
de las Puentes, rematada porD. Ga
briel Torreiro, en 500 escudos. 

-Núm. 138 de id. Olra id. en Ve-
guelliua de la catedral de Aátorgn, re
matada por D. José Carreto en 203 es
cudos. 

Núm. 929 de id. Otra id. en Celada 
de la cofradía de S. .Antonio, rema
tada por O. Tomás Uartinez en 1,301 
escudos. 

Núm 924 de id, Olra id. en Celada 
y otros de la cofradía de ánimas, re
matada por D. Matías Arias en 250 
escudos. 

Núm 925 de id. Otia id. en id. de 
id., rematada por el mismo en 250 
escudos. 

Núm. 813 de id. Otra id, en Astor-
ga de la cofraaia de la Cruz, remata
da por 1). Uernardin* Paz en 3 800 
escudos. 

Núm. 655 de id. Otra id. en Esté-
banez de I» catedral de Astorga, re
matada pur D. Manuel Moráu en 510 
escudos. 

Núm. 9 3 » de id. Otra id. en Val-

deviejas y otro de la cofradía de San 
Roque de Btiiiillos, rrtnHtndtt pur I). 
Vicenta Rebaque en 300 escudos. 

Núm 9:i8 de id. Otra id. en Valde-
víejas y otros de lacofrailía de Sunta 
Agueda, reimitada pur D. Beruardino 
¡fax en 300 

Núm. 4 Í 3 de id. Otra id. en San 
J'isto lie In catedral de Astorga, re
matada por 1). José Carreto en 810. 

Núm. 891 de id. Otra id. en Zicos 
de la cofradía del Cristo, remátala 
por 1). Pedro Siiarezeu300. 

Números 2.571 de id. Otra id. en 
BenauiNrinsy otro de la. cofradía da 
María Uaiiius, rem itadi pjr U S L U -
tiago Alonso en 841 escudos. 

iNúiu. 890 de id. Otra id. eu lia-
niüudes de la eofradiu del ¿autisituo, 
rematada por i). Uomingo Nistat eu 
Ü.&l'J escudos. 

Núm. 2.57U de id. Otra id. en 
Pieuras Aib.iS de la capellanía de 
Espectaciuu, rematada por 1). Ignacio 
Fresno eu ¿.201 esuudus. 

BESIAIÜ VE l i un JUNIO UE 1836. 

Jiic tbmia Ue Pjsctul Oiei. 

Núm. 1.S86 ile id. Olla id. en Pa
lacios y ulrosdela cotradu de Aui-
mus; rematada pur 1). Gabriel ttodri-
guei Torre eu 1,505 escudos 

Núm. 1.217 de id, Ou'a ¡J. en It i -
vas de la í.iOrica del Salvador de 
fresno, rematada pur- 1). ¿ j u t u g o . 
üarcia eu 610 escuaos. 

JSúui 1,220 Ue id. Otraid. eu ¡d. 
desu rectoría, rematada pjr 0. aitk • 
uuel Pérez eu 3 510 escudos. 

Núm. 1,331 ue id. Otra id. en 
SantibuiUz de la Isla de la catedral 
de Aatorga, rematada por 1). llainou 
Prieto Per«z eu 1.284 escudos. 

Núm. 1.442 de id. Otro id. eu Z . i -
tes y Z iinbrouciuos, d é l a catedral 
de Aslurga, reuutada pjr 1). Felipe 
Moro eu Ü60 escudos 800 uikósimas. 

Núm. 1.717 de id. Otraid. eu Zo
tes de la cofradía de la Cruz, rema
tada pur el misino eu 200 escudos. 

Núm. 1.444 de id. Otra id. en Zam -
broncinos de su rectoría, rematada 
por 1), Juan Fernandez Vivas eu 111 
escudos. 

. Núm. 1,572 de id, Otra id. en Ro
bledo de la cofradía de la Vera-cnu, 
rematada, por L). Antonia Benlejo 
Trapola en 1.320 escudos. 

Núm. 1.5S7 de id. Otra id. en Pa
léalos de la cofradía de U Cruz, re
matada por D. Jacinto Fernandez 
Alonso eu 210 escudos. -

Núm. 1.588 de id. Otra id. en Ití-
vas de la cofradía del Cristo, rema
tada por D. Manuel Pérez en 610 es
cudos. 

Núm. 1.593 de id. Otra id. en id. 
de la cofradía de Animas u. fc'. ila-
inés, rematada por i). Juai; ¡ V ' / Í . - I I -
dez Vivasen300 escudos. 

Núm. 1.592 de id. Otra id. en id. 
de la cofradía de Sta EUÍHÍÍ», rema
tada por ü. Matías González Fraile 
en 202 escudos 100 milésimas. 

Núm. 45.190 de id. Otra id. en id. 

de la cofradía del Rosario, rematada 
por el raistno en 2 í o escudos. 

Núm. 2.578 de id. Otra id. en id. 
de la capellán ia de S. Vitorio. remata
da por I). José Pérez Brasa en 451 es
cudos. 

Núm. 1 222 de id. Otra id. en P a 
lacios y Redelua de la catedral de As -
torga, rematada poi D. Jacinto Fer
nandez, en 1 250 escudos. 

Núm. 1.215 de id. Otra ¡d.en Pa
lacios de los capellanes decoro de As-
torga, rematada por D. Jacinto Fuer
tes Aifayate eu 4.155 escudos. 

Núm. 1.638 de id. Olra id. en 
Qnintana y Congosto de la cofradía 
de las Piedras de Villalis, rematada 
por O. Toribio Iglesias en 60 escudos 
100 milésimas. 

Núm. 1.456 de id. Otra id. en Ro
bledo de las monjas de Sia, Clarada 
Astorga, rematada por I). Tomás Val-
derréy en 3.056 escudos. 

Núm. 1.570 de id. Otra id. en Ro
bledo dé lacufradiailelRosario, rema
tada por D. Tomás Luengo Pérez en 
120 escudos. 

Núm. I:573deiil .0tra id. en Ro-
blediüo y oíros de la cofradía de Ntra. 
Sra. del Ibsarin. rematada por el 
mismoen 1.371 escudos. 

Núm. 1443 de id. Otra id. en 
Zambrdncínvs de su fábrica, remata
da por D. Juan Fernandez Vivas en 
1.011 escudos. 

Núm. 2 581 de id. Otra id. en Zo
tes del Santuario de la Aldea, rema
tada por I). Felipe Moro en 140 es
cudos. 

Núm. 1 716 de id. Otra id. en Zo -
tes de ia cofrauia del Rosario, rema
tada por el mismo en 70 esetrdos. 

Núm. 2.580 de id Otra id. en id. 
de la cofradía de Nuestra Señora da 
la Aldea, rematada por D, Juau Fer
nandez Vivas en 90 escudos. 

Núm. 1.445 de id. Otra id. en 
id. de id. de la catedral de ¡Vstor
ga, rematada por D. Felipe Moro, 
en 162 escudos. 

Núm. 1,327 de id. Olra id cu San-
tibaúez de la Isla de la calcdral da 
Astorga rematada por ü. Agustiu 
Migruelezen 4.375escudos. 

Núm. 1.601 de id. Otra id. en S a 
ludes de la cofradía del Samísimo. 
rematada por D, Julián Feruundez 
en 1.630 escudos. 

Núm. 1.602 de id. Otra id. en S a 
ludes de la cofradía del Santísimo, 
rematada por D. Blas Viejo Auton 
en 150 escudos. 

Núm. l . l » 9 d a id. Otraid en R o-
bledoy Robledioo de la fllirica de 
Fresno de la Valdnerna, rematada 
por D. Baltasar Valderrey eu 1.517 
escudos. 

REMATE DEI 17 BE JUNIO DE 1866. 

Escríbanla de D. Fausto Nava. 

Núm. 1 567 de ¡d. Una heredad en 
Deslriana de la cofradía de las Pie
dras de Villalis. rematada por Don 
Mauricio González en 144 escudos. 

Núm. 1.569 de id. Otra id. eu 



id. de i d . rematada por D. Tibnrcio 
Lorenza en 664. 

Núm. ] 566 de id. Otra id. en ti. 
dé M , rem»tii(l¿ pot D. Fernando 
Villasol en 1.017. 

,Núra. 2,563 de id. Otra id. en 
San Juan de Torres de la cofradía de 

Santa Calultna de La Bañéis , rema
tada por D. Tdi ibio Iglesias en 800. 

N ú m . 2.581 de i d . Otra id. en 
Villalis y oirá*, dé la capellanía de 
San Pedro, rematada por el mismo 

• n i ooo. 
Ni'un. Í 5S8 de i d . Otra i d ; en 

Fresno de lu capellania dt San Ro-
^ue. rematada .por. D.. ,'Toribip Igle
sias en 1.500. ,'. í . ... , ¡ ¡i • . ' 

Núm. 2.582 de id...,(Otra id.'.m 
Fresno y Vilialis .de-.la icapellania; 

. de loeMartires< remalada ,por el mi»-
.'moen l.iiOtt . • , ;• 

Núm 1.5.14 de i d . :Ótra id. en 
Ribera de Grajal denla:cofradia 4e 
la Cruz,, rematada por, eLsaiMU» 

.en 805. ... , • , - i 't --n-fil « ' 

Núm. 1.585 dé id. Otra-iil.-'en 
Lnguna de Ne¡rrillos'da:.la; cofradía 
del Ci islu, rematada por. D. Márca
lo Alaba en 191. . . : ¡V ' .;. 

Núm. l,512de.idiOlraid.en:Gra-
Jal de Ribera de la cofradía de la 
Criiz, rematada por tí. Sanios de, la 
Huerga, cu 1120¿ , '' 

Núm. 1 hil de id Qtra i d . en 
Conforcosde'la cofradía del. S&Ltíji-
mo, rematada por 1). Toribio Igle
sias éii 200. • <'•• •: 

Nú ni 1.580 de id, Otra id. e l id. 
de la cofn.dia de la Cruz: rematada 

-por el mismo en 110. 
Núm. l . & l l de id. Olía id. en Ro-; 

bledo de' la cofradía de ánimas,, re- , 
maiada por 1). Marcelo Afába; 
en 315 escodes S00 milésimas.. 

Núm. 2..o39.de i d . Otra id. ea R t -
b l w l i M y. otros de la capellanía de los-. 
márliri'S,. rennitiida por- D..Augei: Val-
ú e r c e y eu 3112 «sciulus. • 

Niim. 1,411 de ¡d„Otra id. cu Zo
tes ue- la tíntedralde.Astiir^a, remata
da por tí. Marcelo Afabii'eU)350.. 

Nínii:.. I . 30 ide id..Oti!aid..i;u.S'ao:-
tibd üez. de- La Isla da la catedral de. 
Asturgu.. reuialndji. por- ü . . Baltasar 
Ferrero en 3.020.. •. . ' 

Núm..1.410. da id, Q t r a ¡dLebB»-
delya. y utros tiel ctitm'nlO'de'Montes,. 
rematada pur D- Manuel Román.Lor 
pez. en 800.. 

MJm,. t 6 8 R deid.. Otra ¡d»on Po
sada, de- in cofradía, de la Pifdad de-
Villalis, Remalnda. por Di. Juan, F«r.-
nandeg-eu Í06 . 

Núm, ):.677:(léi(|! Otra ¡di.en'Pbsa-
da y otro del; Santísimo de Siintingn 
Millas,.rematada, por U; Gregorio l?a-

Jagaii. en TOOcsondosi-OO^milésima», 
Núui . 2.585 de id.. Otra.id. en Posa--

4a de la.capelluníu de- los .Wiez, re-
-inutad», ijor.- Di. .Votuiiio, VidaleSi en> 
3 310. 

• Núm. 2 580 dé ¡ai Otro- id¡ d é lá 
capallBnlu'de StU; Marta; rematada-
por 11.. Lorrnzo Vidalas en 910: 

N ú m , S5R9 de id: Otra id en Ro-'- j 
bledíno % olios de igual'procedencia í 

de la anterior, rematada por D. Jim-
qniu UieZ-n 1.000. 

Núm. 2.586 de id Otra id. enFres--
no de cii'|)eliHiiia de Stn Catalina, re-
imitmla por D, UOCJUH Feniaiide'¿ en 
2.420 

Núm 1.503 de .id. i'lra' id.-en ta 
Áiitigu'a de la cófrádia del"Cristo, re
matada por 1). Isidoro I.Uéz Causeco 
en l.ioO: 

Núi»; 2:583^e iil. Olra' id.' én Vi
llalis de la 'cá'|!iel)aiiia de Sta. Marta, 
reinutiida por IK Toribio Iglesias en! 
1.Í00. " ' : :,: . 

Núiii" 1' 680 d». id Otra i d , en Po
sada de la cofradía de La Pie.díid de, 
Vi'lálií reuiatada por el ,mismo,;'en; 
K m . ' / .;' '>''•'." ": .. j 

Ni'iin.' T SBSde id . Otra i d . en Dék-
'triuñá de igiialproeedéiiciii qué la an
terior, rematada por l) , Ti'júrciti'Lo-
reuzo en '750. " , ' 

{Se cviitinwrá.} 

tío á noticia de hs auloridadcs 
locales pumlen dar razón de 
i'lhi. Villaselan 11 de Octubre 
de 18í>6.—Angel Fenvandez. 

SESAS. 

Edad 3 años, alzada 5 coar
tas, ¡MÍVO castaño, la cola cor-' 
lá tas. serÜas, el buzo pardo! 

m LOS. A Y U N TA MI KK TOS. 

AlcaMier coiistttuoiaml -dr 
: tíiox. co Ue Tiip,a. • 

Vaeanti)'.la !Si'o.,ri'taría'tEe; 
r s t e A y iitíüi ¡niiiiiíp rónsli tt'ri'io-' 
nal pui- iinnaii'ia ilid i j i i t ' la i)l>-

titiiia y dolad» MU •(irtsuicnlos-: 
vi'hile- esKiidos anuales desde 
priurcrfl' ili'l'[jifixim») Julio' en 
adi-lanle y hasta'f'nloneis coa 
:la de I i cn i i t c incuéola, (jué s&a> 

los actualmciitíí [iiTSiii.iunsladoSy 
y con ci .c.ki'g» dn í lodos- hs -
trabajosoedinatios y cxlraer-
tl i ti a i; i i is (| n e a 1 • A y H i) La ni ¡.en lo-
pticilan (¡cm-rir sin excepmti: 
algiii;», so antiifeia, para (fie en-
ios. siguioutes Ireintit'días ¡í l a 
fecha, ilc su iiisei-cion en los 
pcrimlicns oficiales, Jns aspi-
ranli's prcscnleu sus-sol lci l i rdes 
ÍII. eslit Alea'ldia.. 'lii'oséee ih 
Ta-pia y Qclubre 14 de Í866. . 
Majiucl Alvarez. 0i:dás. "'. 

, ,, •„ m LOS JUZGADOS., 

D. /osé. Femn 'm, Dial, ' Juez de 
; , pfmera imiunúa tic. A í l o i ' ^ o 

• y *« partido-- -

. ,-,Poi'ei presente cito, llamo y 

eaiplnzo ¡i 'José, peón de . a i b a ñ i l , 

«lé veinte y d o s iifios de edad, 

ei ióndo'del Ileiuo liii (Jiilicia, ijue 

residieiiilii mi está ciu/lad eii el mes 

* ¡ Ajjosto úllinió, le fué, liurudii. 

un niiiFlill'} ijaii leuia >.'i> la obra 

(fire i j e e o t a l K i » i:iirgi> ue SmiHa-

go.Garci.i , á lin ile que dentre 

fiel lérui-ino de' Lreint.-i- ilhis c o l ó ' 

parejea eó este Juzgedo, á lín ile 

kn'cvüle. saber si so'.iii.iie.s'H'a parte 

en la eimsii (pie se sigile cnnlr» 

Gregorio:. Alva-ri i , - (we.-.hurlo de 

(lulio t&arMlu y ulta» lnTianiien-

l»«, prevenriio ijue" piisaüo se sus

t a n c i a r á la causa, sin mus- c i l u r l e . . 

A>liiiga doce de Oi-lobra- de mil 

«ebwciffiitos sesent!! y . seis..— José 

FeniWMt DiaJ . - r r l^oK su mandado,, 

Juhau t iate ia Fernaiidiz-

'Meuddiiv nnm'Mnc'mmi' df 
^Uuixelmi.. 

En la; nodiedol dia diez: al: 
onc dt-li [irespiit!) mes,,' fué no-: 
bada una piii'liha,.t-uyas- señas-
á fionlinuaeioii se expresan,, de' 
la unopiedad: dr- lí.i<donsoiOve
ja,, vecino' de (iaslroaiíe;: y eô -
mo- liii indaga loria- qji'e- el: mismo 
ha lieftlio' para; «aidurarla; no¡ 
lia bastado a adquirirla,, he 
acordado iiiscrUir el presente 
anuucio eirel- íloletin «litial de 
1*1 provincia a fin de que llegan-

AKÜKGIOS- O l í l O l A L E S . 

•msms E.DEGEECTAS BEIIBEINÓ. 

Stmlixr 'xa ¡ cneml Negociado 2." 

E-.I'LÁZAAIIENTO; 

Por til presente y en: -vir
tud, de artimlo del: Excelenli-
simo; Sr. MÍLi¡slro¡ fiefe . de la 
Sección l . . ' de este Tribunalse 
cite,, llama j emplaza por se
gunda- vez á L).. Humou. Alonso. 
¡Soriega,, (ó sus iH-redenos); Ad-
minislradur general que fué-de 
lít- eeiiia de. tabacos de- lá pro^ 
v-iiicia: de- Villal'ranea: deli Viei:-
zo,. cuyo paradero se ignora,: ¡i 
fin dé- que- en: el! término de 
fmiila días,- que empezarán á 

contarse á los diez de pnblíea-1 
do esle anuncio en lá Gaceta^ 
se presenlen en esta Secretaria 
generar ^ a f ú"6ípor medio d» 
encargíiilo'-á.recoger y contes
tar ,et plfégo-^de reparos o cor
rido én/é^^j^^de^las-.cueii' 
tas de'la'époG'a-dlsde l o de Se-
tiembre i f e - íS iá á fin de Mar
zo de. 1823; en la inleligeiiciai 
que de no verificarlo, les para
rá v\ perjucio que baya fagan. 
Madrid S de Octubre de 18(il!.. 
V." B.*-í-<\fánúel Ayesós-

AiNUINClOís VAHTICULAUIfiSii 

La persona en cuyo'poder sai 
halle luí caballo eiitiM'o,, caslaÑO' 
oscúí'o,. I ¿uavhi» escasas,, rayailo' 
á fiiegó en- los nienudillos da I w 
iMiiiios..¿on-ia- marea:, en-la' nalgiti 
«|Biei:iíá''iiiiíi ei uz ile niálta con sin 
biúia :y. silla- üemonlada'de- iiui;vó> 
J ei asieiilu bliinuo,, de piehüe eer'-
dó^ se se i f i iá ' dar raiuii 'é' eulVé— 
garle k ' su diieñu I)1.. ;lllil'efóii'só' 
Nielo, Aioo de Slo. Duinii gji. . ' ; 

Por D." Maríni Cabéro;: vi'ciiiá,; de'.' 
LÜOII-se arrieiKian los paslos del- Colií-
rodóiiíloi. t(UO railiea en- el- téniiiito^ ije; 
Sliiiliivenia del- Miiniti' ó'ilos icgúus' iie: 
esla. cuidar .'.'Siendo- susceplibles-'ne siís-
tuner- un toan- lii-m|iij iguinieiilas cml) I 'Z ÍSÍ 
de galiadu lunar, j eu épnea iie pri ma-
.vera'i'Uareiila de gallado vacuno. Únieai 
«lUinjer» iiiluiesaibe-,-cu su ai'-ilenilo,, 
véase mm iliulia êfiorii-, q'ne vive eni 
Leoli,. Crislu de la Mclonii núm. 5,. óí 
bien pase al- iiueblo de Saulovenia uunr-
de uurait lazan. 

MANIJA L 
mw 

con u n£i>ACCii)\ UK Kii (- urtsetnm. I>G: 
. ; , AY-UMí JlIKSTOS. 

Se- vende á 4 rs. en: -Ma
drid,, calle- de! Barquillo,, nu
mero: bajo,, pidiéndole & 
IJ. liusebii): B'reixa, y- en. líeo ni 
«n la imprenta: de José- ti-'-.. 
Uatlondo,, La. Materia,. L. 

D. Juan- San Jüuti,. vecinoula! 
San- Pediii ile li s- Djneñiis,. eu ftl' 
l.iartiilo jinhuial; de S-dlagnin,. v e n 
de- con ei|.uníad'dos limpias-anuí—' 
|)k'tiis para imilinos li:Miiieiu.+.. lili 
í |ue desee ¡Mli|iiiriil¡is |iue>lU' din»-
"ir-sc ái diebu seüor. . • 

Imp. ylilbarana de. JiisA ti. "eilbndtti 
Galle de La Plaltifii,;!»'• : 


